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I. Mandato del Fondo de contribuciones voluntarias de las
Naciones Unidas para las poblaciones indígenas

1. El Fondo de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas para las poblaciones
indígenas fue establecido de conformidad con lo dispuesto en la resolución 40/131 de la
Asamblea General, de 13 de diciembre de 1985, con el propósito de prestar asistencia
financiera a los representantes de las comunidades y organizaciones indígenas para que
participaran en las deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre poblaciones indígenas de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, asistencia que
se sufraga con cargo a contribuciones voluntarias de los gobiernos, organizaciones no
gubernamentales y otras entidades privadas o públicas. De conformidad con la misma
resolución, se pidió al Secretario General que presentara a la Asamblea General informes
bienales sobre las actividades realizadas con los recursos del Fondo, exponiendo sus ingresos,
gastos, activos y pasivos, así como las promesas de contribuciones y contribuciones recibidas.

2. La Asamblea General amplió el mandato del Fondo en virtud de su resolución 50/156,
de 21 de diciembre de 1995, en la que decidió que el Fondo también se utilizara para prestar
asistencia a los representantes de comunidades y organizaciones indígenas a fin de que
pudieran participar en las deliberaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta entre
períodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos establecido por la Comisión en
virtud de su resolución 1995/32, de 3 de marzo de1995, que el Consejo Económico y Social
hizo suya en su resolución 1995/32, de 25 de julio de 1995.

II. Junta de Síndicos

3. El Secretario General administra el Fondo con arreglo al Reglamento Financiero y la
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, con ayuda de una Junta de
Síndicos. El mandato de la Junta es asesorar al Secretario General sobre la administración
del Fondo por conducto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos.

4. La Junta está integrada por cinco personas con experiencia en los problemas de las
poblaciones indígenas, que actúan a título personal. Los miembros de la Junta son designados
por el Secretario General, en consulta con el Presidente de la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, por un período renovable de tres años. Por
lo menos un miembro de la Junta debe ser representante de una organización de pueblos
indígenas que goce de amplio reconocimiento.

5. Los cinco miembros nombrados por el Secretario General para el período comprendido
entre 1997 y 1999, sobre la base de una distribución geográfica equitativa, pertenecen a
pueblos indígenas: el Sr. Michael Dodson (Australia), el Sr. Ole Ntimama (Kenya), la Sra.
Tove Petersen (Groenlandia/Dinamarca), la Sra. Nina Pacari Vega (Ecuador) y la Sra.
Victoria Tauli-Corpuz (Filipinas), quien actuó como Presidenta de la Junta en sus períodos
de sesiones 10º y 11º.

6. Según los criterios establecidos por la Asamblea General en su resolución 40/131, los
beneficiarios de la asistencia del Fondo serán representantes de las organizaciones y
comunidades de los pueblos indígenas: a) que sean reconocidos como tales por la Junta de
Síndicos; b) que, a juicio de la Junta, no puedan asistir a los períodos de sesiones del Grupo
de Trabajo si no reciben la ayuda que proporciona el Fondo; y c) que estén en condiciones
de contribuir a que el Grupo de Trabajo obtenga un conocimiento más profundo de los
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problemas que afectan a las poblaciones indígenas y aseguren una representación geográfica
amplia.

7. La secretaría del Fondo y la Junta aceptan solicitudes hasta el 15 de febrero; después
las evalúan, las resumen y las presentan a la Junta en su período de sesiones anual.

III. Contribuciones y promesas de contribuciones

8. Para atender las solicitudes de asistencia financiera durante el año en curso, las
contribuciones al Fondo deben pagarse en marzo de ese año a más tardar, a fin de que estén
disponibles y se hayan registrado debidamente cuando se celebre el período anual de sesiones
de la Junta de Síndicos. Las contribuciones efectuadas después de marzo se arrastran al año
siguiente.

A. Contribuciones

9. Entre el 22 de abril de 1996 y el 1º de julio de 1998 se recibieron las contribuciones
de los Gobiernos que se indican a continuación :1

Estado dólares EE.UU. Fecha
Cantidad en

Canadá 10 799 4 de marzo de 1997

10 110 1º de mayo de 1998

Chipre 1 000 13 de junio de 1997

1 000 12 de mayo de 1998

Estonia 900 26 de junio de 1996

900 10 de junio de 1997

Total 24 709

Finlandia 44 458 15 de enero de 1997

39 158 23 de diciembre de 1997

38 480 3 de junio de 1998

Grecia 6 300 9 de mayo de 1996

6 000 20 de mayo de 1996

6 000 29 de mayo de 1997

6 300 3 de junio de 1997

6 300 14 de abril de 1998

6 000 28 de abril de 1998

Japón 20 000 12 de abril de 1996

20 000 31 de marzo de 1997

20 000 19 de marzo de 1998

Noruega 41 131 30 de diciembre de 1997



A/53/282

Estado dólares EE.UU. Fecha
Cantidad en

5

Nueva Zelandia 20 357 2 de julio de 1996

Países Bajos 36 688 10 de junio de 1997

36 968 10 de junio de 1998

Suiza 20 548 27 de enero de 1998

Túnez 1 067 31 de diciembre de 1996

Total 400 464

10. Entre el 22 de abril de 1996 y el 1º de julio de 1998 se recibieron las contribuciones
de las organizaciones no gubernamentales que se indican a continuación :1

Donante dólares EE.UU. Fecha
Cantidad en

Comisión para Aborígenes e
Isleños 15 951 15 de mayo de 1996

del Estrecho de Torres 14 817 2 de julio de 1997

Centro Shimin Gaikou 1 300 14 de abril de 1997

1 500 18 de marzo de 1998

Total 33 568

B. Promesas de contribuciones

11. Al 1º de julio de 1998 quedaban por pagar las siguientes contribuciones: 63.291 dólares
prometidos por Suecia el 26 de mayo de 1998 y 20.000 chelines austríacos prometidos por
la Comisión para Aborígenes e Isleños del Estrecho de Torres, el 2 de junio de 1998.

IV. Décimo período de sesiones de la Junta de Síndicos

12. El décimo período de sesiones de la Junta de Síndicos se celebró en Ginebra del 21 al
25 de abril de 1997. Asistieron al período de sesiones el Sr. Michael Dodson, la Sra. Tove
Petersen y la Sra. Victoria Tauli-Corpuz (Presidenta y Relatora). El Sr. Ole Ntimama y la
Sra. Nina Pacari Vega no pudieron asistir al período de sesiones de la Junta. La Sra. Victoria
Tauli-Corpuz fue elegida Presidenta y Relatora.

A. Situación financiera del Fondo

13. De conformidad con las normas que rigen los fondos de contribuciones voluntarias de
las Naciones Unidas, en su décimo período de sesiones la Junta disponía de aproximadamente
104.464 dólares para subsidios de viaje.
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B. Solicitudes de asistencia financiera

14. La Junta de Síndicos examinó 47 solicitudes de asistencia financiera presentadas por
comunidades y organizaciones indígenas que deseaban participar en el 15 período de sesionesº

del Grupo de Trabajo sobre poblaciones indígenas, que se celebraría en Ginebra del 17 de
julio al 1º de agosto de 1997, así como cinco solicitudes de asistencia financiera para
participar en el tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo establecido por la Comisión
de Derechos Humanos, que se celebraría en Ginebra del 27 de octubre al 7 de noviembre de
1997.

C. Recomendaciones de la Junta de Síndicos

15. Después de examinar las solicitudes, la Junta recomendó que se concedieran 22
subsidios, por un valor aproximado de 77.994 dólares, a representantes de comunidades y
organizaciones indígenas para que asistieran al período de sesiones del Grupo de Trabajo
de la Subcomisión (véase el anexo I.A), y cinco subsidios, por un valor aproximado de 24.760
dólares, a representantes de comunidades y organizaciones indígenas para que asistieran al
período de sesiones del Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos (véase el
anexo I.B).

16. Dentro del ciclo de presentación de informes, la Junta celebró una reunión con los
donantes interesados para informarles de las recomendaciones aprobadas y responder a las
preguntas que pudieran plantearse.

D. Aplicación de las recomendaciones

17. Las recomendaciones de la Junta de Síndicos fueron aprobadas por el oficial encargado
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Los
subsidios de viaje se pagaron a tiempo para asegurar que los beneficiarios participaran en
los períodos de sesiones de los dos grupos de trabajo.

V. Decimoprimer período de sesiones de la Junta de Síndicos

18. El 11º período de sesiones de la Junta de Síndicos se celebró en Ginebra del 30 de marzo
al 1º de abril de 1998. Participaron en él el Sr. Michael Dodson, la Sra. Tove Petersen y la
Sra. Victoria Tauli-Corpuz. El Sr. Ole Ntimama comunicó a la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Sra. Mary Robinson, que lamentaba
renunciar a formar parte de la Junta. La Sra. Nina Pacari Vega no asistió al período de
sesiones de la Junta. La Sra. Mary Robinson declaró abierto el período de sesiones.

A. Situación financiera del Fondo

19. Según la información presentada a la Junta, el Fondo tenía recursos suficientes y había
recibido autorización para aplicar el plan de gastos previsto para1998 teniendo en cuenta
las recomendaciones formuladas por la Junta en 1997. Esas recomendaciones eran asignar
aproximadamente 120.000 dólares para 30 subsidios de viaje y dietas paraunos 30
representantes indígenas a fin de que pudieran asistir al 16 período de sesiones del Grupoº

de Trabajo sobre poblaciones indígenas que se celebraría del 27 al 31 de julio de 1998, y
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asignar aproximadamente 80 millones de dólares para prestar asistencia financiera a unos
20 representantes indígenas a fin de que pudieran asistir al cuarto período de sesiones del
Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos encargado de elaborar un proyecto
de declaración sobre los derechos de las poblaciones indígenas, que se celebraría del 19 al
30 de octubre de 1998.

B. Solicitudes de asistencia financiera

20. La Junta de Síndicos examinó las solicitudes de asistencia financiera de las comunidades
y organizaciones indígenas que querían participar en el 16º período de sesiones del Grupo
de Trabajo sobre poblaciones indígenas, así como las solicitudes de asistencia financiera para
participar en el cuarto período de sesiones del Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos
Humanos encargado de elaborar un proyecto de declaración sobre los derechos de las
poblaciones indígenas, lo que representa un total de 75 posibles beneficiarios de aproximada-
mente 250 comunidades indígenas que desean participar en las sesiones de los dos Grupos
de Trabajo.

C. Recomendaciones de la Junta de Síndicos

21. Después de examinar las solicitudes, la Junta recomendó que se concedieran subsidios
por un total estimado en 144.250 dólares a 50 representantes de comunidades y organizacio-
nes indígenas, a fin de que pudieran participar en el período de sesiones del Grupo de Trabajo
de la Subcomisión (véase el anexo II.A).

22. Asimismo, la Junta recomendó que se concedieran subsidios por un total estimado en
11.126 dólares a tres representantes de comunidades y organizaciones indígenas, para que
pudieran asistir al período de sesiones del Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos
Humanos (véase el anexo II.B).

23. Después de examinar las razones por las que el Fondo había recibido tan pocas
solicitudes para participar en las deliberaciones del Grupo de Trabajo de la Comisión de
Derechos Humanos, la Junta recomendó que su secretaría invitara a las organizaciones
autorizadas a participar en el Grupo de Trabajo a que presentaran solicitudes y prorrogó el
plazo de examen de las solicitudes hasta el 31 de julio de 1998. La secretaría analizará y
resumirá las nuevas solicitudes que se reciban; a fines de agosto de 1998 se pedirá a los
miembros de la Junta que formulen recomendaciones para otorgar subsidios por un máximo
de 50.000 dólares; y en septiembre se informará a los beneficiarios y se organizará su viaje.

24. Como parte de la práctica establecida de informar sobre la utilización de las contribucio-
nes voluntarias, se invitó a los donantes a participar en una reunión especial de una hora de
duración con la Junta. Los miembros de la Junta expresaron su gratitud a los donantes por
las contribuciones que habían efectuado al Fondo y les recomendaron que procuraran
mantenerlas y, de ser posible, aumentarlas.

25. Los miembros de la Junta examinaron una propuesta de la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos para ayudarlos a recaudar fondos y recomenda-
ron que la Sra. Robinson enviara una carta a los donantes para pedirles que contribuyeran
fondos adicionales antes de que terminara el año, a fin de que la Junta pudiera conceder más
subsidios y las comunidades y organizaciones de los pueblos indígenas estuvieran más
representadas el año siguiente.
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Según los comprobantes de recibo oficiales que pueden obtenerse en la Oficina del Alto1

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

26. La Junta alienta a las organizaciones de los pueblos indígenas a que presenten
solicitudes de asistencia financiera para que los expertos indígenas en cuestiones concretas
participen en el 17° período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre poblaciones indígenas
que se celebrará en 1999.

D. Aplicación de las recomendaciones

27. En nombre del Secretario General, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos aprobó todas las recomendaciones formuladas por la Junta de
Síndicos. Esas recomendaciones empezaron a aplicarse en abril, cuando se organizaron los
viajes de los beneficiarios que asistirían al 16° período de sesiones del Grupo de Trabajo
sobre poblaciones indígenas previsto para julio.

28. En atención a una solicitud formulada por la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI), se cambiaron los preparativos de los viajes de los beneficiarios de los
subsidios de viaje del Fondo para que también pudieran participar en la Mesa redonda sobre
la propiedad intelectual y los pueblos indígenas, organizada por la OMPI y prevista para los
días 23 y 24 de julio de 1998. La OMPI pagó las dietas de los días adicionales.

29. Se han enviado formularios a todas las organizaciones autorizadas por el Comité de
Organizaciones no Gubernamentales, alentándolas a solicitar asistencia financiera del Fondo
de contribuciones voluntarias para participar en las sesiones del Grupo de Trabajo de la
Comisión de Derechos Humanos.

Notas
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Anexo I

A. Lista de beneficiarios recomendados para recibir asistencia del Fondo a fin
de asistir al 15º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre poblaciones
indígenas de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías, celebrado del 17 de julio al 1º de agosto de 1997

Estado solicitud Organización Representantes EE.UU.) Sexo
Número de (en dólares

Costo

América del Norte

Canadá 1 Deh Cho First Nations Gran Jefe Gerald Antoine - Deh Cho 3 862 v

Estados Unidos de América 42 Teton Sioux Nation Treaty Council Ellen Wright 4 002 m

Asia

Filipinas 12 Cordillera Peoples Alliance for the Defense of the Joan Carling 3 842 m
Ancestral Domain and for Self-Determination

India 11 Indian Confederation of Indigenous and Tribal Ramdayal Munda 3 032 v
Peoples

Nepal 9 Kirat Koyu Rais’Uplifting Association Kumar Rai 3 162 v

América del Sur

Bolivia 41 Comisión Internacional de Derechos de Pueblos Julio Tumiri Apaza 5 072 v
Indígenas

Brasil 35 Comité Intertribal - Memoria y Ciencia Indígena Marcos Terena 3 612 v

Perú 34 Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Gladys Vásquez Poma 5 042 m
Pueblos Originarios Andinos (CAPAJ)

38 Consejo Aguaruna y Huambisa Evaristo Ikanan 4 792 v

Centro América

Honduras 40 Confederación de Pueblos Autóctonos de Honduras Mauricio Castro 3 672 v

México 24 Unión de Comunidades Indígenas Huicholes de J. Candelario Cosio 3 912 v
Jalisco/Defensa Territorial de Desarrollo de Xapata y
Pueblos Wisarikas Segregados por los límites
Estatales
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Estado solicitud Organización Representantes EE.UU.) Sexo
Número de (en dólares

Costo

África

Burkina Faso 20 Association des Femmes Refugiees de l’Azawad en Saoudata Aboubacrine 2 592 m
Burkina Faso (representa al pueblo tuareg en Malí y
Nigeria)

Kenya 3 Organization for Survival of Illaikipiak Indigenous Ole J. Ndanereh 2 682 v
Masai Group Innitiative

Mauricio 6 Chagosian Social Committee Fernand Mandarin 3 462 v

Nigeria 43 Movimiento para la supervivencia del Pueblo Ogoni Barika Idamkue 3 952 v

Sudáfrica 4 Working Group of Indigenous Minorities in Southern 3 282
Africa, in Namibia
Kuru Development Trust, in Botswana
South African San Institute in South Africa

a

República Unida de Tanzanía 44 Friends of People Close to Nature Mahiya Matulu Makala 2 832 v

Europa

Federación de Rusia 13 Asociación del Pueblo Indígena de Sakhalin Konstantin V. Igran 3 802 v

27 Asociación de Evenks en Yakutsk Vasilyeva Ezhana Ivanova 3 442 m

28 Asociación Mezdurechensk de Pueblos Indígenas Chulyzhanova Lyubov Ilynichna 2 422 m
“Altin Shor”

29 Asociación Kamchatskaya de Pueblos Indígenas del Aseyeva Anna Alekseyevna 2 422 m
Norte

30 Asociación de Pueblos Nenets “Yasavey” Vilko Yuriy Petrovich 3 032 v

Total (A) 77 924

La Junta también decidió financiar el viaje de una persona san que elegiría el South African San Institute.a
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B. Lista de beneficiarios recomendados para recibir asistencia del Fondo a fin
de asistir al tercer período de sesiones del Grupo de Trabajo de la Comisión
de Derechos Humanos, celebrado del 27 de octubre al 7 de noviembre de 1997

Estado solicitud Organización Representantes EE.UU) Sexo
Número de Costo (en dólares

Australia 3 New South Wales Aboriginal Land Council Sr. Towney 6 946 v

Filipinas 1 Lumad Mindanaw Peoples Federation Edtami P. Mansayagan 4 816 v

2 Tropical Forest Hermina Minnie Degawan 4 696 m
International Alliance of the Indigenous Tribal Peoples of the

Marruecos 5 Association Nouvelle pour la Culture et des Arts Populaires Chawki Wafaa 2 656 m

Perú 4 Asociación Tea-Amaro Runa Madeleine Herencia 5 646 m

Total (B) 24 760

Total para los dos grupos de
tra
baj
o
(A
+B
): 24 760 +77 924 = 102 684
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Anexo II

A. Lista de beneficiarios recomendados para recibir asistencia del Fondo a fin de
asistir al 16º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre poblaciones
indígenas de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías, celebrado del 27 al 31 de julio de 1998

Estado Ciudad solicitud Pueblos representados Organización Nombre y sexo del representante (dólares EE.UU.)
Número de Costo estimado

Argelia Tzi-Ouzou 21 Berbere de Kabylie Mouvement Culturel Berbere Mohamed Ikarbane (v) 1 821

Argentina Buenos Aires 20 Toba, Wichi, Colla, Mocovi, Asociación Indígena de la Rogelio Guanuco (v) 2 821
Mapuche, Diaguita–Calchaquí, República de Argentina
Ranquel, Tehuelche, Chorote,
Guarani y Pilaga

San Salvador de Jujuy 46 Kolla Quechua Instituto Qechwa Jujuymanta Concepción Catunta Castro (m) 2 8 21
Edilberto Soto de la Cruz (v) 2 821

Bhután Thimphu 47 Sharchokpa Population Druk Indigenous Kesang Kinlay 2 721
People's Rights Organization Namgyel (v)

Brasil Río Branco-Acre 15 163 pueblos, representados por Coordinación de organizaciones Sebastiao Manchinery (v) 2 621
56 organizaciones indígenas de indígenas de la Amazonia (Brasil)
los estados amazónicos del Brasil y Uniao Das Naçoes Indigenas do

Acre

Brasilia 34 Paresi, Umutina Comité Intertribal-Memoria e Francisca Novantino (m) 3 021
Ciencia Indígena

Canadá Calgary 28 Cree, Blackfoot, Stoney, Peigan, Canadian Indigenous Women's Doreen Spence 3 121
Sarcee, Lubicon and other Resource Institute

Chile Iquique 27 Mapuches Federación Provincial de Gumercindo Mamami 3 221
Comunidades Aymaras “Aymar Mamami (v)
Markas”

El Salvador San Salvador 31 10 comunidades Instituto para el Rescate Manuel Vázquez (v) 3 221
Ancestral Indígena Salvadoreño

Estados Unidos de Rapid City-South 41 Gobierno Tradicional de la Lakota Nation Geraldine Harte (m) 2 521
América Dakota Nación Lakota, Dakota, Nakota
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Estado Ciudad solicitud Pueblos representados Organización Nombre y sexo del representante (dólares EE.UU.)
Número de Costo estimado

Nepal Damak, Jhapa, Mechi 37 Comunidad Koyu Rai Kirat Koyu Rais' Uplifting Krishna Koyu Rai (v) 2 721
Association

Bhadrapur, Jhapa 23 Comunidades Kirat Rai Kirat Rai Language and Literary Kalu Ram Khambu Rai (v) 3 121
Council

Níger Agades 9 Kel Tamajaq Tilalt Effad Emoud Salekh (v) 2 721

Pakistán Quetta 32 Hazaras Tanzeem Nasle Nau Hazara Ghulam Ali Haidari (v) 2 621
Mughal Quetta

Panamá Ciudad de Panamá 4 Kuna Movimiento de la Juventud Kuna Taira Edilma Stanley Icaza (m) 3 221

El Dorado 12 Kuna Congreso General de la Cultura Maximiliano Ferrer (v) 3 221
Kuna

Ciudad de Panamá 17 Ngobe-Bugle Frente de Liberación Guaymí Toribia Venado 3 221
de Mendoza (m)

Perú Arequipa 6 Quechua Organización Regional de la Rosario del Pilar (m) 5 121
Mujer Indígena

Lima 7 Quechua Chirapaq Centro de Culturas Tarcilla Rivera Zea (m) 4 921
Indias

Rwanda Kigali 8 Pigmeos Batwa Association for the Promotion of Zéphyrin Kalimba (v) 3 321
Batwa

Sudáfrica Kalahari 25 Pueblos San del Kalahari Southern Kalahari San Petrus Vaalbooi (v) 3 321
Meridional–Mier meridional

Tailandia Bangkok 18 Pueblo Mon Mon Unity League Cham Toik (v) 2 721

Ucrania Simferopol 36 Tártaros de Crimea, Karais, y Mejlis del Pueblo Tártaro de Nadir Byekirov (v) 1 921
Krymchaks Crimea

Total de feneficiarios: 50 (17 mujeres/31 varones) (2 varones sobre los que todavía no se ha presentado información)

Total (A): 144.250 dólares EE.UU.

A condición de que la organización que solicita asistencia presente los nombres de los participantes e indique que las poblaciones indígenas apoyan la solicitud.a
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B. Lista de beneficiarios recomendados para recibir asistencia del Fondo a fin
de asistir al cuarto período de sesisones del Grupo de Trabajo de la Comisión
de Derechos Humanos encargado de elaborar un proyecto de declaración
sobre los derechos de las poblaciones indígenas, que se celebrará
del 19 al 30 de octubre de 1998

Estado Ciudad solicitud Pueblos representados Organización Nombre y sexo del representante (dólares EE.UU.)
Número de Costo estimado

Federación de Rusia Nowokusnezk 2 Pueblo shoria Asociación del Pueblo Shoria Michael Todishew (v) 2 642

Perú Arequipa 1 Pueblos de Arequipa, Puno, Cusco, Comisión Jurídica de los Pueblos Fortunato Turpo 5 842
Apurimac, Madre de Dios y otros de Integración Tahuantinsuyana Choquehuanca (v)

Ucrania Simferopol 3 Tártaros de Crimea, Karais y Mejlis del Pueblo Tártaro de Nadir Byekirov (v) 2 642
Krymchaks Crimea

Total de beneficiarios: 3 (3 varones)

Total (B): 11.126 dólares EE.UU.

Total para los dos Grupos de Trabajo (A+B): 144.250 dólares + 11.126 dólares = 155 376 dólares

Distribución geográfica (Lista I y II):

África: 14 beneficiarios América: 16 beneficiarios

Asia: 12 beneficiarios Europa: 11 beneficiarios
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Anexo III
Maneras de contribuir al Fondo

Las contribuciones al Fondo pueden efectuarse a través de:

United Nations Geneva General Fund
c/o United Bank of Switzerland
P.O. Box 2770, CH 1211 Geneva 2, Switzerland

– en dólares de los Estados Unidos, Cuenta CO - 590 - 160.1
– en francos suizos, Cuenta CO - 590 - 160.0

Las contribuciones pueden también efectuarse a través de United Nations Cashier’s Office,
United Nations Secretariat, New York, N.Y. 10017, USA, o a través de United Nations, Palais
des Nations, CH-1211 Geneva 10, Switzerland. Las contribuciones deben ser pagaderas a
las Naciones Unidas.

Al hacer una contribución debe añadirse siempre la nota siguiente: “For the UnitedNations
Voluntary Fund for Indigenous Populations,account I H”. (Para el Fondo de Contribuciones
voluntrias de las Naciiones Unidas para las poblaciones indígenas, cuenta I H).


